
EN EL TRIBUNAL SUPREMO DE PUERTO RICO

Ir re:

Medidas jud iclales ante EM—202002
situación de emergencia por
terremoto reciente

RE SOLUC 1 ÓN

En San Juan, Puerto ico, a 14 de enero de 2020.

Durante la madrugada del 7 de enero de 2.020, se
registró un terremoto de mamnitud 6. 4 cue est.remeció a
toc.io Puerro Raco, ea cua..L na sido aconpanado por
cientos de réplicas que han comprometido múltiples
estructuras públicas y rivadas, así com.o utilidades
públicas. En atención a la situaci.ón de emergencia que
ello provocó, el 3 de enero de 2020 este Tribunal emitió
una Resolución. mediante la cual aplazó los términos que
vencían entre el 7 y 10 de enero de 2020 hasta el. ]..3 de
enero de 2020.

Debido a las dificultades que aún imperan en
Puerto Rico por razón de los eventos sísmicos,
disponemos un procedimient.o especial para eximir
temporeramente a las ahogadas u abogados de cumplir con
los requisitos de forma y cont’ nido que establezcan las
regl.as aplicables para aquellos recursos cuyos términos
de vencimiento sean jurisdiccionales.

Para henef iciarse. de esta exenci.ón, .la ahogada o
abogado deberá presentar una moción de avi.so en e.l

tribunal correspondiente, en .!O antes de que

venza el termino jurisdiccional, meclante cual:

21 ma.nera de escaecida, se di saona que oara aqueli 05 reosersos
cuyas térmi.ncs jurisdicci.cnsies vencieron ayer, :L.3 de suare
da 2020, .la correspondiente moción de aviso oodrá prasantarse en
el tribunal correspondiente hoy, 14 de enero de 2020



su intención
(.2 ider.t..ifioue les martes, el número de casc (si
Región Judicial con comoerencra,
detallada, las razones por las cuales los eventos sisnicos
recientes le han irpedido cumplir con los requisitos de forma

someterse mediante el sistema 5JMo o presentarse de manera
física en cualquía.ra de las Secretarías correspondientes.

Una vez se presente :La moción de aviso, comenzará e
transcurrir un térn.:no imDrorrogable da vareta
que la ahocada o ahocado prasenta al raeursc que not:
presentaría, cumpl.iendo con todos los requinitos de forma y.contenido según las realas aplicables. El olazo para reilícar

toro:
requisitos de forma y contenido que las reglas aplicables
establezcan rara estos escritos . De no p.rasentarsa e .. recurso
dentro de este rárma nc. de veinte .21 días, se en randera
la moción de aviso nunca ínterrumrió el término jurísdíccional 1originsl para presentar el recurso,

requisitos de forme se extenderá por treinta (30) dias, e part.ír
de hoy martes, 14 de enero de 2020 hasta el. jueves, lIde

LO ecordó elTr ibunel y cerrifica el Secretario del
_ue-ze rresrcsere

sicurentee

Míles de puertorriqueñas y nuertorriqueños
su ro sta de Puertc. Rico
emergencia, que les ha privado de tu:acho ; de l
servicios esenciales por rezón de los acontecimientos

2 . 19. Contrario el
del huracán Maria, que inhebilitó las operaciones e.n.
todo Puerto Rico, gran parte de le isla sólo ha

•que corresponde rooner eirarns nov eue5 OeP:
vindicar ros derecnos de aquelios que no e sran en
:oosicíór. de .acudir a l.os tribunales, s’,.n cuando

secrs :—r rro E.
ordinsrio. Coc.o ha sido amp.liamente documentado, los
eventos sísmicos han ocasionado daños estructural. es y

U

concretamente impiden le vuelta a le normalidad para
miles de nuestros conciudadanos. Correso.nnda que le

c- so_i sr_e _ - -

(1) notifique de presentar el recurso..,
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estos eventos de una manera que resulte en un trato
uniforme y preciso. Al mismo tiempo, asume su
responsabilidad de oromover la inalidad de los
asuntos Juciclales oua se puedan atender, en cenef:c2.o
de la certeza jurídica. El procedimiento especial ytemporero que instrumenta esta Resolución cumple
ambos propósitos: (a) habilita un mecanismo para cue
aquellas personas que contin1an siendo afectadas
adversamente tengan su día en corte; y (b) asegura
que aquellos profesionales del derecho que pueden
cumplir con los términos aplicables continúen
haciéndolo. Por tanto, estoy conforma con el
procedimiento especial que instrumenta esta
Resolución.

El Juez Asociado saor Estrella “.ar:Lzez está
emite la siguiente expresión:

mecanismo extracrdinari
occc en a escuczon que noy cert:canos porqe
Puerto Rico vive una circunstancia extraordinaria
concreta y palpable que amerita que los reclamos de
la c:udadania no se estrangulen ennforn.al_snt
aostrado ce la realidad social que vive la comunIcaO
juridica y el Pueblo en general. El mecanismo
uniforme delineado en esca Resolución está enmarcado
en la facultad de este Tribunal para prescindir cie
procedimientos y términos que conduzcan a un estaao
de obstaculización de acceso a la justicia. Por el
contrario, omitir la acción contenida en esta
Resolución lo único que promovería seria la
insensibilidad y la injusticia. En consecuencia, no
se trata de flexibilizar injustificadamente los
procesos judiciales, sino de atemperarlos a la
realidad y oosibilidades de crplizentD de las
partes.

E: :e Asociado secr :arti::ez Torres disiente y
la sicuíen;e e:<tresión, a la cl se unen la J;et scc:adai
señora Pabón Charneco y el Juez Asociado señor Rivera García:

isien:c porque esta exención de las exigencias da
nuestro Reglamento se adelanta a situaciones c..ya ¡
existencia es especulativa. Constituye un mal
precedente que se puede mal interpretar como una
invitación a comarse más tiempo para perfeccionar los
recursos. En lugar de aprobar una norma para atender
situaciones hipotéticas, deberíamos atender
individualmente todo caso en el cte acredite la
dificultad para oerfeccionarlo, coz fuerza mayor, si
ello se nos plantea.
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______



Let2ez. Asociada señora Rodríguez Rodríguez no intervino.

Pérez


